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ADVE8TE50IA EDITORIAL. 

Lo* disposiciones de las Autoridades, excepto (as que 

sean a Instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: 

asimismoculjuier anuncio concernienta al servicio nacional 

que dimane de las mismas; p e r o los de interés particular 

pagarán 50 cuntimos de pesóla por cada linca de inserción. 

M I N I S T K R l u DE U L T R A M A R . 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DB LA PENÍNSULA. 
A P L I C A D A Á L A I S L A D E C U B A (1). 

CAPÍTULO II . 

Dependencia y responsabilidad dc los 
Concejales y de sus agentes. 

Art. 175. Los Ayuntamientos, los Al
caldes y los Regidores, eu todos los asun
tos que la ley no les comete exclusiva é 
independientemente, están bajo U auto» 
ridad y dirección administrativa del Go
bernador dc la provincia. 

El t; ili mador general es el Jefo su
perior de los Ayuntamientos, y el único 
autorizado para trasmitirles las disposi
ciones del Gobierno que deban ejecutar 
conforme a las leyes. 

Art. 176. Los Ayuntamientos, Alcal
des y Coucejales incurren en responsa
bilidad: 

1.° Por infracción manifiesta de ley 
en sus actos ó acuerdos, bien sea atribu
yéndose facultades que no les competeu, 
ó abusando de las propias. 

2.° Por desobediencia ó desacato á sus 
superiores jerárquicos. 

3.° Por negligencia ú omisiou de que 
pueda resultar perjuicio á los intereses 
ó servicios quo están bajo su custodia. 

Art. 177. La responsabilidad será exi-
giblo ante la Administración ó ante los 
Tribunales, según la naturaleza de la ac
ción ú omisiou (fita la motivo, y sólo será 
extensiva á los Vocales que hubiesen to
mado parto en ella. 

Art. 178. Siu perjuicio de lo dispues
to en los artículos 49 y 50 respecto de los 
Alcaldes y Teutentes de Alcalde, cuando 
ést^s ó los Coucejales de un Ayunta
miento se hicieren culpables de hechos ú 
omisiones punibles administrativamente, 
incurrirán, según los casos, eu las penas 
de amonestación, apercibimiento, multa 
ó suspensión. 

Art. 179. Procede la amonestación 
en los casos de error, omisión ó negli
gencia leyes, no mediando reincidencia 
y siendo de fácil reparación el daña cau
sado. 

Procede el apercibimiento en los ca
sos de reincidencia en falta reprendida, 
y en los de extraliraitaciou de poder y 
abuso de facultades y nogligencia cuyas 
consecuencias no seau irreparables ó 
graves. 

Procede la multa siempre quo las le
yes y disposiciones generales con arreglo 
* las mismas lo determinen, y en los ca
sos de reincidencia en las faltas castiga
b a s con apercibimiento, y de extralimi-
jacion. abuso de autoridad, negligencia 
0 desobediencia graves, que no exijan la 
s u s p 3 Q g ¡ o n QI produzcan responsabilidad 
cNminal. 

Art. 180. El máximum de la cuota de 
las multas que los Gobernadores pueden 
imponer á I03 Alcaldes, Tenientes de Al
calde y Regidores^ por las faltas on que 
respectivamente Incurriesen, y según lo 
prescrito en la presente ley, será propor
cional al número de Concejales de cada 
pueblo fffi la forma siguiente: 

Número 
' de" Concejales. Alcaldes. Uejjidorcs. 

Véase el BOLETÍN de ayer. 

. ..cL.Mn.i.. I . , . " - M M « . I 'P I I " i r . 9» I 

6 á 7 50 pesetas. 10 pesetas. 
8 á 10 75 id. 12 id. 

I I . á 15. . . . 100 id. 25 id. 
15 i 13 12', id. 40 id. 
19 á21 . . . . ISQid. 50 id. 

Art. 181. Parala imposiciou y exac
ción de multas se observaráu las reglas 
siguientes: 

1.* - Nd se impondrá ninguna sin re
solución por escrito y motivada. 

2.* La providencia se comunicará por 
oscrito al multado: del pago so le expe
dirá el competente recibo. 

3.a Las multas y los apremios se co
brarán on papel del sello correspon
diente. 

4.* Las multas serán precísamentu 
p;igadasdel peculio particular de los mili
t a d o s . 

5/ Las multas serán extensivas á 
'todos^és individuos del Ayuntamiento 
que, según esta ley, soan responsables 
por el acto ó acuerdo que las motive. 

Art. 182. Para el pago do toda multa 
si1 concederá un plazo proporcionado á 
su cuantía y que no baje do 10 días ni 
excoda de 20; pasado él cual procede el 
apremio coutra los morosos. Kl apremio 
no será mayor de 5 por 100 diario del to
tal do la multa, sin que exceda cu nin-
gun caso del duplo de la misma. 

Art. 183. Contra la imposiciou de la 
multa puede el interosado reclamar ante 
él mismo Gobernador, pidiendo su alza
miento con las razones que lo justifiquen. 

Contra la providencia del Gobernador 
confirmando la multa impuesta procede 
el recurso por infracción de forma ante el 
Tribunal contencioso administrativo con 
sujeción á las leyes. 

Declarada improcedente la multa en 
definitiva, se acordará la devolución de 
su importe al interesado. 

Art. 184. No se expedirán guber
nativamente comisionados de ejecución 
para hacer efectivas las multas. 

Cuando loe multados dejasen de satis
facer la multa, no obstante el apremio, 
el Gobernador oficiará al Juez de prime
ra instancia del partido expresando la 
causa que ha motivado la imposición de 
la multa y la cuantía y liquidación de 
ésta, y requiriendo su autoridad para 
hacerla efectiva. 

El Juez procederá á la exacción por 
los trámites de la vía de apremio. 

Art. 185. Los Gobernadores de las 
provincias podrán suspender á los Alcal
des, dando de ello cuenta razonada al 
Gobernador general en el término de 
ocho dias. 

El Gobernador geno ral levantará la 
suspensión 6 acordará libremente la sepa
ración del Alcalde, sin ulterior recurso, 

Art. 186 Los Gobernadores polráu 
asimismo suspender á los Tenientes de 
A'..- ildií y Rugidores cuando cometiereu 
cxtraliiuitacion grave con carácter polí
tico, y señaladamente en los casos quo 
siguen: 

1." Por haber dado publicidad al acto. 
2.° Por excitará otros Ayuntamien

tos á cometerla. 
3.° Por producir alteraciou en el Or

den público. 
Tambiou podráu acordar la suspen-

siou cuando los Tenientes y los liegidores 
incurrieren en los tbfldioncia irrave, insis
tiendo en ella después de haber sido aper
cibidos y multados. 

Art. 187. L i suspensión délos Te 
nientes y Regidores no excederá do cua
tro meses. 

Pasa lo este plazo sin que se hubiere 
mandado proceder á la formación de 
causa ó á la destitución gubernativa, 
volverán los suspensos al ejercicio de sus 
funciones, cesando on ellas los que les 
hubiesen reemplaza i>>. 

Art. 188. Los Gobernadores de las 
provincias remiran al Gobernador gene
ral en el término de ocho dias los expe
dientes do suspensión. 

El Gobernador general, previa con
sulta del Consejo de Administración y sin 
pérdida de tiempo, levantará la suspen
sión ó acordará la destitución guber
nativa. 

Contra este acuerdo procede el recur
so contencioso-administrativu. 

Art. 189. En el caso dc que exista 
respousabilidad criminal, el Gobernador 
general remitirá los antecedentes al Juz
gado de primera instancir* del partido á 
quo corresponda el Ayuntamiento deque 
aquellos formen parte. 

Los Jueces y Tribunales aplicarán en 
estos casos las disposiciones del Código 
penal. 

Art. 190. Levautada la suspensión 
por el Gobernador general, conforme al 
artículo 188, ó absueltos los interesados 
de la responsabilidad criminal, volverán á 
ocupar sus cargos si durante el procedi
miento no les hubiese correspondido cesar 
en ellos, según el art. 45, tenicudo lugar 
respecto á los mismos lo dispuesto en ol 
artículo 187. 

Art. 191. Los Concejales destituidos 
j u d i c i a l ó gubernativamente cstaráu in
habilitados para ejercer de nuevo el car
go durante seis años al menos. 

Art. 192. Las vacantes ocurridas en 
el Ayuntamiento por suspensión ó desti
tución legal de sus individuos serán cu
biertas en la forma que dispone el art. 46. 

Art. 193. La suspensión y separación 
de los Alcaldes de barrio correspoude ex
clusivamente á los Alcaldes. 

La suspensión no excederá de 15 dias. 
Las multas que se les impongau se re

ducirán á la mitad de las que quedan se
ñaladas para los Concejales. 

La responsabilidad criminal en que 

incurrieren por razón de sus actos se 
hará efectiva anto el Juez do primera 
instancia, conformo á lo dispuesto en 
el art. 189. 

El alzamiento do la suspensión, ó la 
absolución judicial en su caso, no les da 
derecho, pero sí les rehabilita para ser 
repuestos en el cargo. 

Art. 194. Todos losagentes del Ayun
tamiento, por él nombrados y pagados, 
están sujetos á su obediencia, y son res
ponsables gubernativamente aute el mis
mo con sujeción á esta ley, y judicial
mente aute los Tribuualos por los delitos 
y faltas que cometieren. ' • u< 

Art. 195. Adornas de los recursos ad
ministrativos establecidos por la préBon-
te ley, cualquier vecino ó hacendado del 
puoblo tiene acción ante los Tribunales 
do justicia para denunciar y perseguir 
criminalmente á los Alcaldes, Concejales 
y as ciados, siempre quo éstos on el 
establecimiento, distribución y recauda
ción de los arbitrios ó impuestos se hayan 
hocho culpables do fraude ó de exacciones 
ilegales, y muy especialmente en los 
casos siguientes: 

1.° Si cualquiera de los Concejales y 
asociados, en el año quo lo son, pagan 
una cuota menor por repartimiento, im
puesto ó licencia, comparada con el año 
auterior al desempeño de su cargo, sion-
do igual ó superior la cantidad total re
partible, á menos de* probar que han su
frido en su riqueza disminución bastaute 
á justificar aquella baja. 

2.° Cuando ol producto total de los re
partimientos y arbitrios distribuidos exce
diese do la cantidad presupuesta y G por 
100 de recargo, autorizado por la regla 
5.a del art. 137 de esta ley. 

3.° Cuando las cuotas determinada^, 
por los arbitrios fuesen superiores á lo que 
la ley permite. 

4 " Cuando establecieren y recaudareu 
cualquiera clase dc impuestos no com
prendidos en el presupuesto. 

Los Tribunales de justicia, una vez 
probado el hecho, y siu perjuicio de lo 
dispuesto eu el Código penal, harán las 
reclamaciones siguientes: 

Primer caso. Imposición de doble cuo
ta á los culpables. 

Segundo y tercer caso. Anulación del 
repartimiento eu lo que exceda á la can 
tidad autorizada, y devolución de las re
caudadas, con multa igual al sobrante, 
mancomunadamente impuesta á los Con
cejales y asociados culpables. 

Cuarto caso. Anulación del arbitrio 
impuesto y devolución de las cantidades 
recaudadas, con multa igual á su impor
te, exigida en la forma expresada en el 
caso anterior. 

T Í T U L O V I . 
GOBIERNO POLÍTICO DB LOS DI8TBITOS 

MUNICIPALES. 

CAPÍTULO ÚNICO. 

Art. 196. El Alcaldo es el represen
tante del Gobierno, y en tal coucopto des-



2 Viernes 2 de Agosto de 1878. 

empeñará todas la9 atribuciones qoe las 
leyes le encomienden; obrando bajo la di
rección del Gobernador de la provincia, 
conforme aquellas determinen, así en lo 
que se refiere á la publicación y ejecuciou 

siendo de cuenta del contratista la conducción 
del artículo á los referidos asilos. 

2/ El bacalao ha de ser de Escocía de 
primera calidad, blanco y grueso; si no re
uniese estos requisitos, se procederá á comprar 

I otro por cuenta «leí contratista si éste no lo 
de las leyes y disposiciones generales del I p r e 8 C nta admisible á la hora que le designe 
Gobierno supremo ó del Gobierno general 
ó del Gobernador do la provincia y Dipu
tación, como en lo tocante al orden pú 
blico y á las demás funciones que en tal 
concepto se le confieran. 

Art. 191.' En todo lo relativo al Go
bierno político del distrito municipal, la 
autoridad, deberes y responsabilidad del 
Alcalde son independientes del Ayunta
miento respectivo. 

Art. 198. Los Tenientes de Alcalde, 
en sus secciones respectivas, obran siem
pre por delegaciou y bajo la dirección del 
Alcalde, como representantes del Gobier
no, en los mismos términos que aquel lo 
es en el distrito municipal. 

Art. 199 . Los Alcaldes de barrio en 
los suyos respectivos ejercerán las luli
ciones de gobierno político que, con arre 

el Director del Establecimiento. 
3.* El precio de cada kilogramo de baca

lao será el que quede fijado en el remate, y 
su importe se satisfará en la Depositaría de 
fondos provinciales por mensualidades ven
cidas; no admitiéndose proposición que exce
da de una peseta 30 céntimos cada kilogra
mo, ni fracción menor dcun céntimode peseta. 

4/ Pitra la celebración de la subasta y to
mar parte en ella los licitadores, se observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se bogan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
a la vista del público y á la hora fijada. 

Srgunda. Al pliego*cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.092 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 

glo á las leyes, les" delegaren los Alcal- i 5cspues rdc exigir que* el portador de cada 
des ó los Tenieutes de Alcalde, confor
mándose eu todo caso con las disposicio
nes de los primeros y del Gobernador do 
la proviucia. 

DISPOSICIONES ADICIONALES. 

1.* Quedan derogadas todas las le
yes y disposiciones anteriores relativas 
al régimen municipal. 

2. a El Gobierno dictará, con arreglo á 
esta ley, los reglamentes necesarios para 
sn ejecución. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

1.A Se procederá, tan pronto como sea 
posible, á la renovación de los Ayunta
mientos actuales con sujeción á esta ley 
y á la electoral de la Península, dic
tándose por el Gobernador general las dis
posiciones que fueren necesarias al efecto. 

2.* En tauto que no se publique la ley 
electoral á que se refiere el art. 4ft, serán 
electores los que designa el artículo del 
mismo número de la ley Municipal de la 
Península como contribuyentes, siempre 
que vengan pagando la cuota de *25 |Wt 'fcPlantidad 
setas, y los demás que el citado artículo 
señala. 

Serán elegibles los que determina el 
artículo 41 de la mencionada ley Muni
cipal de la Península. 

Madrid 2 1 d« Junio de 1878.=Aproba-
do por S. M . = E L D U A Y E N . 

Gobierno civil. 

Ferro-carriles. 

Hallándose depositados hace n¡á.- •!<• 
nn año en los almacenes de la Compañía 
de los ferro-carriles de Madrid á Zara
goza y Alicante varios efectos abando
nados ó extraviados por sus dueño?, se 
les invita por el presente anuncio para 
que en el plazo de 3 0 dias se presenten 
á recogerles; en inteligencia de qué tras
currido dicho plazo sin que lo hayan ve
rificado, se procederá á su venta en pú
blica subasta, con arreglo alo dispuesto 
sobre el particular en el reglamento de 
policía de ferro-carriles de 8 de Julio 
de 1859. 

Madrid 30 de Julio de 1878 .=E1 Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Diputación Provincial. 

« l e g o de comllctones bajo lasque la Excma Diput/i-
cion provincial de Madrid saca :'t licitación pública 
el suministro a los establecimientos d* BonHi 
de esta Corporación de todo el bacalao >\ue durante 
un año necesiten, y cuyo consumo *c calcula en 
S.4Ú0 kilogramos 

1/ El proveedor ba de suministrar sin li
mitación alguna todo el bacalao que necesi
ten los establecimientos de la Beneficencia 
provincial, desde dos dias después del en que 
se le comunique la aprobación del remate 
hasta igual fecba del año próximo de Ufffl 

uno rubrique la cubierta. 
Cuarta. Una vez entregados los pliegos 

no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; Y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva.sobre la proposición más ventajosa, 
siempre que ésta se halle exactamente arre
glada al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal cutre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hechalaadjudicacion provisional, 
se conservará el depósito consignado por el 
mejor postor hasta que recaiga la aprobación, 
y se devolverán en el acto á los licitadores 
sus respectivos documentos de depósito. 

.V Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva y antes del otorgamien
to de la escritura, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caja de Depósitos hasta 
p*»antidad del 20 por 100 á que ascienda el 
importe del servicio, según el consumo cal
culado, con sujeción al tipo de su postura. 

6.' El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7." Ño se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ventu» 
ra. excepto el cas<» de que varié ci precio 
en alza o baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana-
<i:is del Gobierno, de la Provincia ó del Muni
cipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aun-ento de precio ni de 
indemnización por ningún genero de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera ra
zón ó naturaleza, contrayendo el contratista 
el formal y solemne compromiso de haber 
renunciado todo fuero y privilegio para po
der hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9.* Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que ésta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por resc ind ido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva subas

ta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con obje
to ríe hacer efectivo el importe del desfalco 
ó menoscabo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á se compro

miso, se instruirá el oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

12. Las multas c indemnizaciones á que 
d'erc lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda publica que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 31 de 
Agosto próximo, á las diez de la mañana, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 

y demás serán de cuenta del contratista 
Madrid 26 de Julio de 1578. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de ' 
número , enterado del anuncio y pliego "de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputa» 
cion provincial de Madrid el suministro de 
todo el bacalao que necesiten los estableci
mientos provinciales de Beneficencia, cuyo 
consumo en un año se calcula en 8.400 ki
logramos, se compromete á suministrar dicho 
articulo, con estricta sujeción al referido pl i c . 
go de condiciones, al precio de (Aquí la 
cantidad escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Sesión de 2 0 de Julio de 1878. 

. Abierta á las nueve de la mañana bajo la presidencia del Sr. Gómez Parrcño y con 
asistencia de, los Sres. Martínez Aparicio, Serautes, Foronda y Pozo, se leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de incidencias de quintas, obtuvo el resultado siguiente 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Reemplazo de 1878. 

H u m e r a . 

1 de 77.—Alfonso Jusdado Gómez... F.xceptuado como hijo de madre abandonada y 
mantener á su abuelo. 

R o b l e d l l l o . 
4 de 100.000.—Ciríaco de la Fuente 

del Pozo Exceptuado como hermano de soldado. 

B r a o j o s . 
1 de 100.000.—Felipe González Mar

tínez.. Ingresó. Le dio por las decimas de Robledillo. 

Ifcultrngo. 

3 Federico (iarcia Gómez. Útil condicionalmonte. 

A r r o y o m o l i n o * . 

2 Valentín Godino Alonso Exceptuado como hermano de soldado. 
3 Francisco García Portillo ídem id. 

Rohregrordo . 

7 Rogelio Sauz Rojo Soldado definitivamente. 

W a v a l e a r n e r o . 

13 Juan de la Cruz Clemente Expediente de prófugo. 
28 Eustaquio González Barrio Pasa al ejército activo. 
29 Francisco Lúeas Diez Ídem id. en caja con recurso pendiente. 

C o l m e n a r V i e j o . 

7 de 77.—Manuel López González.. Exceptuado por defecto físico. 
11 Antonio Olalla Peñalver. ídem como hijo de impedido y pobre. 
19 Lope González Peñalver Ingresó. 

Va lde to r r e s . 

5 de 75.—Feliciano Ángel Barras. . Soldado definitivamente. 

f í an M a r t i n de V a l d e l g l e s l a a . 

1 Aquilino García Santillana Exceptuado como hermano de soldado. 
5 Eugenio Sánchez Gil ídem como h»jo de viuda pobre. 
7 Señen Matalobos Parras Ídem como hermano de soldado. 
9 Ángel Maza Ocaña ídem id. 

14 Santiago Carla González Ídem como hijo de viuda pobre. 
15 Valentín Lanas Rodríguez ídem como hijo de impedido pobre. 
17 Feliciano García y Garía Ídem id. 
19 Manuel Parras Ocaña Ídem como hermano de soldado. 
21 Hilario Sánchez Jiménez ídem como hijo de viuda pobre. 
23 Isidoro Maqueda Vidal ídem id. 
20 Antonio Ocaña Martin ídem id. 
28 Vicente Panadero Moreno Ídem de impedido y pobre. 
29 Ramón Varas Matalobos ídem como hijo de viuda pobre. 
31 Manuel Blanco Gallego Excluido por no tener la edad. 
32 Cesáreo Gómez Pérez Exceptuado como hermano de soldado 
39 Casiano Ortiz Cisncros ídem de viuda pobre. 
3 de 77.—Juan Pedro Pérez Haro ,. Exento por corto de talla. 
4 Epifanio Rosa Sánchez Exceptuado como hermano de soldado. 
5 Ccferino García Parra ídem como hijo de sexagenario. 
8 Urbano García Serrano Ídem como hermano de soldado. 

11 Víctor Garrido Gómez ídem como hijo de viuda pobre. 
13 Antonio Fernandez Blazquez Ídem como hermano de soldado. 
15 Ramón Lorenzo Cisncros ídem por sostener á un hermano huérfano menor 

de 17 años. 
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20 Manuel Cabezuela Blanco Exceptuado como hijo de impedido y pobre. 
24 Gaspar Rodríguez González Ídem id. de viuda pobre. 
25 Dionisio Bravo Maqueda ídem como hermano de soldado. 
4 de 100.000.—Romualdo Deza Sán

chez ídem como hijo de sexagenario. 
9 Blas Bardcras Sánchez Ídem de viuda pobre. 

11 Demetrio Luis de Francisco Ídem como hermano de soldado. 
12 Andrés García Pozas Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
14 Ángel Castro Juste ídem id. id. 
16 Abelardo Aragón Pérez ídem como hermano de soldado. 
28 Agapito Pérez Andrés Ídem como hijo de viuda pobre. 
31 Deogracias Otero Cabezudo ídem como hermano de soldado. 
33 Benito Jiménez Bravo Ídem id. id. 

Ve t i l l a de S a n A n t o n i o . 
1 de la 2.* de 75.—Juan Sánchez Cle

mente Exceptuado como hermano de soldado. 

U n i v e r s i d a d . 

99 Mariano López Granero Cubre plaza. 
179 Hilario Delgado Sebastian Se entiende su ingreso como recluta disponible. 

I n c l u s a . 

211 Eduardo Tercso Sánchez Útil condicionalmentc 
2(50 Manuel Rodríguez Martínez Se entiende su ingreso como recluta disponible. 

H o s p i t a l . 

149 Guillermo Capdevila Fernandez... Redimió á metálico. 
234 Francisco Corral Gómez Ingresó en concepto de recluta disponible. 

A u d i e n c i a . 

84 Antonio Casero Sánchez Exceptuado como hijo de sexagenario y hermano 
de soldado. 

140 Andrés Avelino Martínez Velasco.. Ingresó como soldado para el activo. 

C o n g r e s o . 

91 Ángel Yarritu y Prado Redimió á metálico. 
10G Enrique Mejia Bravo Se entiende su ingreso eomo recluta disponible. 

L a t i n a . 

16 Eugenio Sopeña Zurita Ingresó. 
1 de 100.000.—Pantaleon Páramo Be

nito Expediente de prófugo. 
13 Julián Gómez Docampo Ídem id. 
15 Antonio González González Caja, recurso pendiente. 
24 Andrés Castellanos Exceptuado como hijo de impedido y pobre. 
28 Miguel Bermejo Conde Exento como corto de talla. 
35 Juan Baustista Serrano Expediente de prófugo. 
40 Julián Candelas Muñoz Ídem id. 
41 Mariano de Marcos. Exento por corto de talla. 
47 Victoriano Ruiz Hita Caja con recurso pendiente. 
49 Diego Fernandez Ramírez ídem id. 
50 Rufo Pérez Lacarte Exento por corto de talla. 
63 Marcial Roldan Pérez.... Caja, recurso pendiente. 
04 Juan Alonso García . ídem id. 
68 Ildefonso Martin López Expediente de prófugo. 
70 Antonio Berguia Ortiz ídem id. 
72 José María Mateos Exento por corto de talla. 
73 Diego Garre Soria Caja, recurso pendiente. 
76 Mariano Casasola Rodríguez ídem id. 

106 Cayetano Gamazo Exento como corto de talla. 

Reemplazo do 1877. 

C e n i c i e n t o s . 

9 de 100.000.-Lucio Ramos Hcrro-
don Pasó al ejército activo. . 

P a l a c i o . 

171 José Ruiz Alvarez Pendiente de su reconocimiento ante la Comisión 
provincial de Toledo. 

U n i v e r s i d a d . 

74 Eduardo Salachez Jeuné Soldado definitivamente. 

Primer reemplazo de 1875. 

S a n t o r c a z . 

4 Serapio Doñoro Fernandez Ingresó. 
6 Carlos Casanova Tamayo . Expedida la baja como excedente del cupo. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—REEMPLAZO DE 1878. 

OVIEDO. —Santa M a r í a de I » V i l l a . 

Ramón Fernandez y González Ingresó. 

Í D E M — V I H a n u e v a . 

José Méndez y Pérez Ingresó. 

ZARAGOZA. 

Miguel Rodríguez de la Peña.: Ingresó. 

SANTANDER. -San A n d r é s de L<neña. 

Tomás ibañez y García Ingresó. 

LUGO.—Lanares . 

José Faustino Fernandez Ingresó. 

A V I L A . — M a n j a v á g a l o . 

Miguel Sánchez Muñoz Ingresó. 

CORUÑ A . —Maza r l co s . 

Ramón Cambciro Santiago Ingresó. 

CÁCERES.— J a r a n d i n a . 

Antonio Mateo Izquierdo Ingresó. 

GUIPÚZCOA.—Anzaola. 

Juan Pedro Azgárate Zubia Ingresó como recluta disponible. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se lovantó la sesión, de quo certifico. 
El Vicepresidente, Floroncio Gómez Parreño.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Aduiiiiislracion económica. 

Circular. — Recaudación. — Contribu
ciones. — Primer trimestre del año de 

1878-79. 

En cumplimiento de lo que dispone la 
loy, y cou arreglo á lo quo determina el 
articulo 16 do la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, se hace saber á los 
contribuyentes de esta capital y de los 
pueblos de la provincia, que á partir de 
1.° de Agosto próximo tienen la obliga
ción de satisfacer todas las cuotas corres
pondientes al primer trimestre del actual 
año económico, quedando autorizados pa
ra practicar las operaciones en la capital 
y zona de ensanche los Cobradores á 
domicilio, y en los pueblos, tanto los Agen
tes-recaudadores como los Cobradores 
que sirven tambion á sus órdenes y que 
dependen de la Delegación del Banco de 
España. 

Al efecto y á fin do que nadie pueda 
alegar iguorancia, y á ün de que igual
mente sepan los contribuyentes á qoiénes 
pueden hacer legítimamente los pagos, 
se publican en relaciones separadas á 
continuación de esta circular los nombres 
de los unos y de los otros, con cuantos 
requisitos son necesarios. 

En su consecuencia, y con el objeto 
de que todas las citadas operaciones mar
chen con la debida regularidad, tanto en 
ventaja de los mismos contribuyentes 
como de los diversos Agentes de la Re
caudación, he acordado, de conformidad 
con la Delogacion del Banco de España, 
dictar para su rigurosa obsorvaucia las 
reglas siguientes: 

1.a Los Cobradores á domicilio de la 
capital no tienen otro deber sino requerir 
al pago donde expresan las señas oficiales 
que marcan los respectivos recibos talo-
uarios, bten á los mismos contribuyentes, 
bien á los individuos de su familia ó ser
vicio, dejándoles oportunamente en caso 
de que no lo verifiquen, la correspondien
te papeleta de aciso, en la cual se les 
precisará el plazo en que pueden efec
tuarlo, sin incurriren recargosde niuguua 
clase, en las habitaciones y horas de des
pacho que abajo se designan, y cuya 
papeleta irá firmada por el Delegado del 
Banco de España. 

2." Autes de que finalice el período 
hábil de la cobranza en la capital, se pu
blicará un nuevo anuncio por esta Admi
nistración en el Diario oficial de Avisos t 

en el que se marcará un plazo perentorio 
con la debida anticipación, con el objeto 
de que los contribuyentes requeridos al 
pago que no lo hubieren realizado, pue
dan llevarlo á cabo en la forma que se 
prescribe al final de la regla anterior, 
según así lo dispone el art. 16 de la 
iustruccion de que arriba se hace mérito. 

3." Lo3 contribuyentes de la capital 
que hubieren variado de domicilio ó que 
variasen de él durante el corriente ejerci
cio económico, ó quo eutrasen á serlo 
posteriormente á la confección de repar
tos y matrículas, si lo fueren por concep
to de territorial ó zona do ensanche, de
berán ponerlo en conocimiento de la Co
misión de Evaluación de riqueza, sita en 
la calle de las Hileras, núni. 4, cuarto 
principal, y si por industria ó comercio, 
du el do esta Administración, calle An
cha do San Bernardo, núni. 18; todo ello 
con el objeto de quo no sufran graváme
nes las cuotas y do que puedan hacerse 
las debidas rectificaciones durante el pe
ríodo hábil de la cobranza. 

Los que se encontrasen en cuales
quiera de los casos expresados, podrán 
realizar los pagos en las casas y habita
ciones de los Cobradores, sin perjuicio do 
que cumplan lo que se les encarga. 

4." Los contribuyentes de los pueblos 
que hubiesen entrado ó entrasen á serlo 
durante el actual ejercicio, ya sea por tí
tulo oneroso ó lucrativo ó por cuales
quiera coucepto, deben tener entendido 
que no basta inscribir éstos en los respec
tivos Registros de la propiedad, sino que 
deben rendir álos Ayuntamientos las re
laciones juradas á quo hacen referencia 
los artículos desdo el 20 al 24 del Real 
decreto de 23 de Mayo do 1845, si quie
ren evitar la responsabilidad que los 
mismos les imponen. 

5. a Los Cobradores de la capital y los 
Agentes-recaudadores y Cobradores de 
pueblos no admitirán ningún décimo de 
los títulos del empréstito nacional forzo
so de 1873, una vez que con arreglo al 
artículo 8.° de la ley de Presupuestos del 
corriente año económico, el primer déci
mo de dicho empréstito quo se hallo 
todavía eu circulación será únicamente 
admitido en pago de cuotas de la contri
bución do inmuebles, cultivó y ganade
ría y de la industrial y de comercio cor
respondientes á años económicos cuyos 
ejercicios estén cerrados, ó sea hasta el 
de 1876-77 inclusive. 

6/ Igualmente, con arreglo al art. 7.° 
de la citada ley de 21 de Julio de 1878, se 
proroga durante el ejercicio de este pre
supuesto el plazo otorgado á los contri
buyentes por el art. o.° del presupuesto 
de 1877-78, pagando el deudor el princi
pal que adeuda y las costas ocasionadas 
según instrucción. 

7/ De conformidad con esta disposi
ción legislativa podrán los contribuyen
tes cuyos débitos se hubieren hecho efec
tivos por medio de la adjudicación de fin
cas al Estado desdo el año económico de 
1869 á70 hasta el de 1876 á 77 inclusive, 
retraerlas bajo las condiciones que se ao
jan expresadas, pudiendo utilizar los pri
meros décimosde los títulos del empréstito 
pam pagar el importe de las cuotas. 

8." Como complemento do estas pre
venciones y á fin do que sirva de cono-
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cimiento á I09 contribuyentes y á los di
versos Agentes de la recaudación, se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL la orden de 
la Dirección general de Contribuciones de 
23 del actual. 
i 9. a Los Recaudadores de pueblos, bajo 
la responsabilidad de ser entregados á los 
Tribunales de justicia, no practicarán 
ninguna operación de cobrauza sin re
mitir ó entregar siempre por medio de 
atento oficio á los Alcaldes los edictos 
con la debida anticipación, en los cuales 
se anunciarán los dia9 y las horas en que 
ha de verificarse la cobranza en cada 
pueblo; debiendo rogárseles que no sólo 
los fijen en los sitios y parajes de costum
bre, sino que también les den la mayor 
publicidad, como medio de que llegue su 
contenido ¿conocimiento de los contribu
yentes con objeto de que puedan realizar 
sus respectivos pagos sin recargos de nin
gún género. 

10. Los edictos se han de remitir ó 
entregar personalmente, no sólo á los 
Alcaldes de las cabezas do cada distrito 
municipal, sino que también á los de 
aquellos otros pueblos donde residiesen 
contribuyentes forasteros, encargándose 
á los Recaudadores que ó bien se manden 
por propio exigiendo recibo,(y^ov el correo 
recogiendo certificado, ~á fiu de aplicar el 
correspondiente castigo á los que dieren 
lugar á faltas ó queias, sin perjuicio de 
que se unan dichos documentos al expe-
diouto ejecutivo. 

11. Lo& edictos C\\IQ se fijen eu las cabe
zas de los distritos municipales donde se 
verifique la cobranza deberán, bien éstos, 
bien uu ejemplar igual, no sólo ser dili
genciados por los Alcaldes en la forma 
que al respaldo de los mismos so prescri
be, sino que también deberán sor recogi
dos por los Agentes de la recaudación, lle
nando éstos cuanto se les encarga en las 
notas, puestas al final de dichos edictos, ó 
sea uniendo uno do ellos al expediento eje
cutivo del respectivo trimestre, y remi-
tieudo otro así que tormiue la cobrauza 
do cada pueblo á la Delegación del Banco 
do España, sita calle de Atocha, uúmero 
32, principal derecha. 

12. Así que los Alcaldes de unos y 
otros distritos municipales reciban los 
edictos en los coales los Agentes de la 
recaudación consignen los dias y horas 
on que ha de llevarse á cabo la cobranza 
en cada pueblo, cumplirán lo que 30 les 
manda eu la rogla 9.*, cuidando do vigi
lar y de dar parte oficial á esta Adminis
tración do cualquiera falta ó abuso que 
pudieran cometer dichos funcionarios, á 
fin de aplicarles el mas enérgico y severo 
castigo si á ello se hicieren acreedores. 

13. Los edictos que fueren remitidos 
á los Alcaldes donde residieren contribu
yentes forasteros, deberán igualmente 
devolverlos diligenciados á los respecti
vos Agentes de la recaudación, haciendo 
constar que se les ha dado la debida pu 
blicidad. 

En caso de que no lo verificasen, lo 
harán así constar por diligencia en el ex
pediente los Agentes, sin perjuicio de que 
unan al mismo, no sólo los que recibieren, 
si que también todos aquellos documen
tos que acrediten y justifiquen la publi
cidad dada á las operaciones de cobranza. 

14. Las horas hábiles de cobranza son 
únicamente desde la salida hasta ¡apos
tura del sol, ácuyo efecto las precisarán 
los Recaudadores en los edictos que se 
fijen en los sitios de costumbre de cada 
pueblo. 

Pero si al terminar dichos dias y ho
ras, ó si seguidamente que hubiesen 
terminado, se presentasen todavía con
tribuyentes á satisfacer sus cuotas, sieni-

{>re que el Recaudador estuviere en la 
ocalidad, habilitará el tiempo ó las ho

ras que fueren necesarias para despachar
los; reclamando en este caso del Alcalde 
los auxilios que creyere necesarios con 
objeto de evitar confusiones ó de que 
pudieran ser lastimados ó sustraídos los 
fondos del Tesoro. 

15. En los edictos del corriente año 
económico se hará saber á los contribu
yentes que por el art. 7.° de la ley de 
Presupuestos de 1878-79 se proroga du
rante el ejercicio de este presupuesto el 
plazo otorgado á los contribuyentes por 

el art. 5.* del presupuesto de 1877-78, á 
fin de que puedan retraer las fincas ad
judicadas al Estado por débitos de con
tribuciones, pagando el deudor el priuci-
pal que adeuda y las costas ocasionadas 
según instrucción. 

El retracto de referencia tendrá lugar 
en la forma prevenida en la circular pu
blicada por esta Administración en el 
BOLETIN OFICIAL de 14 de Julio do 1877, 
si bien la instancia que ha de dirigirse 
por el retrayente á la misma sería con
veniente se presentase al Alcalde del 
pueblo de que proceda el débito, á fin de 
que el Ayuntamiento y Junta pericial 
emitan iuforme respecto á si las fincas 
quo traten de retraerse han figurado en 
alguno de los años posteriores al do la 
adjudicación á nombro del Estado en los 
repartos de territorial, expresando caso 
afirmativo el líquido imponible y cuota 
correspondiente en cada uno de los indi
cados años. 

16. Ningún recibo será entregado á 
los contribuyentes por los Recaudadores 
sin estampar el pueblo, la fecha, el mes 
y el año en que se realice el pago, auto
rizándolo siempre con su firma entera 
y haciéndolo constar en la lista cobrato-
ria eu la casilla marcada al efecto. En 
caso do quo el pago no so'hubiese verifi
cado eu el período hábil de cobranza, se 
hará constar en las respectivas relacio
nes do apremio do 1.° y 2.° grado y por 
medio de diligencias eu las demás, arre
gladas al modelo que les tiene comuni
cado la Delegación del Banco de España. 

17. En las notificaciones del 1.° y 2.° 
grado de apremio, aunque se practiquen 
eu diligencias colectivas, se hado expre
sar á quién se hacen y á quién se entre-
gau las papeletas, cuidándose de que 
firmen los que supiereu, y por los que uo 
quisieren ó uo supiereu, dos testigos. 

18. Lo mismo eu las relaciones de 
apremio de 1.° y 2.° grado de los contri
buyentes vecinos de los pueblos, que de 
los quo fuereu forasteros, so han de ex
presar las cuotas y recargos quo corres
ponden á cada contribuyente, arrastran
do las unas y los otros á un total impor
ta en letra en el sitio marcado para ello. 

19. Los embargos do bienes muebles 
é inmuebles, lo mismo que las notifica
ciones de ventas de unos y otros, serán 
siempre individuales, atemperándose los 
Recaudadores á lo que prescriben los ar
tículos 10, 22, 27 y 38 do la referida 
instrucciou cuando los deudores fueren 
vecinos, nombrándose depositarios al te
nor de lo quo prescribe el 31, 32 y 30, y 
cuidándose de que este último se observe 
rigurosamente si no se quiero incurrir en 
responsabilidad legal. 

20. Las notificaciones de los diver
sos grados de apremio y de embargos de 
bienes muebles, semovientes y frutos lo 
mismo que las subastas de una y otra cla
se que correspondan á los terratenientes 
ó coutribuyeutes forasteros, se arreglarán 
siempre á la seguuda parto del art. 22, 
uniéndose al expediente respectivo uno 
de los ejemplares de las relaciones du
plicadas quo han de presentarse por los 
Recaudadores al Alcalde, recogiéndose 
éste con el oportuno recibí y el sello ofi
cial de la Alcaldía, entendiéndose en 
este caso ampliado hasta seis dias el pla
zo de tres que señala el art. 23. 

En I03 embargos y ventas de bienes 
inmuebles de los contribuyentes foraste
ros se llevarán á cabo las notificaciones eu 
la misma forma quo anteriormente se 
prescribe y según viene 'practicándose. 

Cuando los contribuyentes forasteros 
tuvieren en el término municipal donde 
existan las fincas gravadas arrendatarios, 
colorios, inquilinos ó administradores, 
tendrán siempre presente lo que precep
túan los artículos 10, 27 y 38 a n t e s de 
entablar el tercer grado de apremio con
tra los deudores, ó sea contra los propie
tarios de las fincas. 

21. Las cuotas impuestas por colonia, 
siempre que no puedan hacerse efectivas 
de los colonos por los apremios del 1.° y 
2.° grado, nunca se exigiráu éstas á los 
propietarios de las fincas, que no tienen 
el deber de pagarlas; presentándose ou los 
casos de este género las certificaciones 
que marca el art. 39 á fin do que tengan 

lugar I03 efectos del 40, ó sea la declara
ción de fallidos, siempre que los deudo
res no tuviereu otras fincas de su pro
piedad. 

22. Cuando los contribuyentes se re
sistiesen á firmar las diligencias do noti
ficación y de subastas de los diversos gra
dos de apremio, que siempre se han de 
efectuar por medio de las correspondien
tes papeletas, bien con arreglo al artículo 
21 o l. 4 y 2.* parte del 22, á fin de que 
produzcan los efectos que dispone el ar
tículo 4(5, lo efectuarán por ellos dos tes
tigos presenciales del acto, y únicamente 
cuando se verifique lo quo prefija el ar
tículo 31, se cumplirá lo que el mismo or
dena. 

23. Los Recaudadores consignarán al 
dorso de los recibos talonarios en una 
nota sucinta, los importes de recargos 
que cobrasen, autorizándolos con su 
firma. 

24. Las diligencias do embargo de 
bienes muebles é iumuebles,7a sean afir
mativas, ya negativas, se extenderán 
siempre una para cada contribuyeute. 

25. Los expedientes de partidas falli
das de industrial se presentarán en esta 
Administración ccouomica dentro del pla
zo que señala el art. 211 y previas las 
formalidades de los artículos 209 y 210 
del reglamento do 20 de Mayo do 1873. 

Cuaudo no pudiera hacerse efectiva 
la cuota por los medios coercitivos que 
señala la instrucción, se notificará al 
contribuyente que incurro en la pena de 
defraudador, con arreglo al art. 166 del 
referido reglamento, si contiuúa ejer
ciendo su industria. 

26. Los expedientes xle partidas falli
das de territorial so han de prescutar ca
da seis meses á los Ayuntamientos, con
forme á la disposición 1.' de la Real or
den de 15 de Juuio de 1856. 

27. Si los Ayuntamientos, asociados 
de uu numero igual do mayores contri
buyentes, uo despachasen ni unos ni otros 
expedientes dentro del plazo qne señala 
el art. 40 de la instrucciou do 3 de Di
ciembre, y con tal de que los Recaudado
res no cumplan con las circulares publi
cadas por esta Administración en el BO
LETIN* OFICIAL de 4 de Octubre y 3 de No
viembre de 1876, serán responsables de 
los importes por su morosidad; debieudo 
tener outeudido quo han do entregar di
chos expedientes con relacioues duplica
das, recogieudo recibo do los Alcaldes, 
con el sello de la Alcaldía, seguu así lo 
manda el fiual del art. 39 de la referida 
instrucción. 

28. Eu uiugun caso suspenderáu los 
Recaudadores los procedimientos ejecu
tivos contra los deudores, á no ser que 
para ello reciban orden de esta Adminis
tración, que es la única llamada á resol
ver las excepciones quo alegasen, y á 
donde deben acudir los contribuyentes 
en reclamación de sus derechos. 

29. En lassubastas do bienes muebles 
é inmuobles'nuuca se dejará do consig
nar los importes do los remates, debien
do designar los Alcaldes los depositarios 
bajo su responsabilidad, sin perjuicio de 
que los Comisionados tengan preseute el 
derecho que les concede el art. 44 de la 
citada instrucción. 

30. En las intervenciones judiciales, 
de cualquiera clase que sean, antes de 
terminar el tercer mes de cada trimestre 
pasarán los Recaudadores con atento ofi
cio una certificación, eu la cual se expre
se el número de órdeu, nombro del con
tribuyente, y separadamoute la cuota y 
los recargos, fijando el Juzgado y Escri
banía donde penden los autos, á la Dele 
gacion del Bauco de España, á fin de que 
la Administración pueda reclamar la pre 
ferencia que corresponde á la Hacienda 
por débitos de contribuciones. 

31. Los Recaudadores entregarán los 
recargos municipales en proporción á lo 
que recaudasen en efectivo metálico, tan
to del actual año económico como de los 
anteriores, á los Depositarios do fondos 
municipales, de los cuales recogerán el 
oportuno recibo, con el V.° B.° del Alcal
de con los sellos correspondientes, á cuyo 
efecto observarán dichos Recaudadores lo 
dispuesto eu la Real orden inserta en el 
BOLETIN OFICIAL de 21 de Abril de 1875, 

salvo el caso de que la Administración 
acordase en lo sucesivo se retuviesen los 
citados recargos; debieudo tener enten
dido los Ayuntamientos quo los importes 
de bienes del Estado, del Patrimonio que 
fué de la Corona y do las fincas adjudi
cadas á la Hacienda por débitos de con
tribuciones, ó sean ios recargos de esta 
procedencia, no puedeu abonarlos los Re
caudadores mientras esta Administra
ción no practique las operaciones con 
arreglo á la legislación vigente. 

32. Siempre que hubiese algún Ayun
tamiento quo adeudase á la Hacienda por 
la contribución do sus Propios, retendrán 
los Recaudadores el importe que arrojase 
lo recaudado por recargos muuicipales en 
la parte que fuera necesaria para cubrir 
el débito, pero si no bastase, procederán 
con arreglo á la Real orden publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de 4 de Abril de 1876. 

33. Como medio de evitar complica
ciones, y siempre que hubiese alguu con
tribuyente que fuere deudor por trimes
tres ó años anteriores y se presentase á 
satisfacer las cuotas de posteriores años 
ó trimestres, cuidaráu los Recaudadores 
do aplicar los pagos á los trimestres ó 
años más antiguos, con arreglo á la Renl 
orden quo publicó esta Admiuistracion en 
el BOLETÍN OPICIAL de 7 de Mayo de 1877. 

34. Para la.custodia, conducción y 
traslación de caudales hasta ingresarlos 
en las cajas del Banco, de esta Adminis
tración ó de la Delegación, lo mismo que 
para todos los demás auxilios que necesi
ten de fuerza armada, se atemperarán los 
Recaudadores á lo que disponen las cir
culares publicadas por esta Administra
ción en el BOLETÍN OFICIAL do 23 de Julio 
y 29 do Octubre de KS76. 

35. Los Uecaudadores de contribucio
nes tendrán presente para uo incurrir en 
responsabilidad los artículos siguien
tes de la instrucción de 3 do Diciembre 
de 1869: 

Vrt. 50. Todo.Recaudador contrae el 
compromiso de entregar en las Cajas del 
Tesoro somanalmonte, ó en poríodos 
más cortos, si la Admiuistracion lo cre
yese couvenieute, y á lo sumo antes del 
ultimo dia del segundo mes del trimestre, 
el importo de las cuotas y recargos del 
mismo, á excepción do aquellas respecto 
do las cuales acredito documcntalmente 
estar síguieudo los procedimientos eje
cutivos. 

»Si así no lo hiciese, se incoará por 
la Administración el procedimiento de 
apremio. 

»Art . 51. Los Recaudadores sou tam
bién responsables de todos los descubier
tos en quo por su negligencia incurriesen 
los contribuyentes. 

»Art . 94. Los Jueces do primera ius-
tancia y de paz, los Alcaldes, los Cobra
dores do contribuciones y los Comisio
nados de ejecución serán responsables 
criminalmente con arreglo al Código 
penal y juzgados por los Tribunales com
petentes por las faltas y delitos que come • 
tan con motivo do su respectiva inter
vención en el procedimiento administra
tivo do apremio.» 

36. La Ley de 11 de Julio o> 1877, 
inserta en la Gaceta del mismo mes y 
año, dice: 

«Art. 6.° En los procedimientos para 
la cobranza de débitos á favor de la Ha
cienda, que son puramente administra
tivos cou sujeción á la legislación vigen
te, ejercerán los Alcaldes las funciones 
que hoy ejercen los Jueces muuicipales.» 

Hn consecuencia de esta disposición 
legislativa, se eutionden exclusivamente 
reformados en esta parte los artículos de 
la instrucción de 3 do Diciembre de 
1869 que con los Jueces municipales se 
relacionan, y cuya3 atribuciones corres
ponden á los Alcaldes. 

37. Los Agentes de la recaudación 
no abonarán en uingun caso los impor
tes de los suministros hechos á las fuer
zas del Ejército y de la Guardia civil, 
cuyos expedientes han do presentar los 
Ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia en la Comisaría de Guerra 
establecida en e3ta capital, con arreglo 
al art. 6.° de la instrucción dictada p<>r 

el Ministro de la Guerra y aprobada 
por S. M. en 9 de Agosto de 1877. 

» 
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Cuando se hubieron ¡llenado todas las 
prescripciones de dicha instrucción, dis
pondrá esta Administración el abono de 
loa importes, previas las formalidades 
que determina el art. 19 de la misma. 

38. En todos los expedientes ejecuti
vos que se pa3cu á esta Administración 
en lo sucesivo para los electos que de
termina la Real óideu de 9 de Agosto de 
1872, publicada en el BOLBTIN OP ICUL del 
mismo mes y año, han do constaren ca
da uno de los trimestres, no sólo los edic
tos anunciando la cobranza de los liris
mos, diligenciados cu la forma que arriba 
se iudica, sino que también se han de ha
cer constar las notificaciones de 1.° y 2. ' 
grado de apremio, igualmente que los 
embargo? afirmativos y negativos, como 
medio do conocer la actividad quo des-

{riegan los Comisionados de apremio on 
a persecución do los débitos de contri

buciones. 
39. So encarga á la Delegación dol 

Banco qne todos los Agentes, Cobrado
res y ('omi.-ioiíados de la capital y pue
blos que sirven á sus órdenes, se surtan 
y lleven consigo un ejemplar del BOLKTIN 
OFICIAL en que se publique esta circular, 
á fin de que arreglen á sus prescripciones 
las operaciones de cobranza, y nodudau-
do de su acreditado celo que vigilará el 
riguroso cumplimiento do todas ellas. 

En virtud do todo lo expuesto encar
go á los Alcaldes constitucionales, rue
go á los Sres. Jueces municipales, supli
co á los Sres. Jueces do primera instan-
cía y á los Sres.' Registradores de la pro
piedad, solicito por último de los Jefes 
de puesto do Guardia civil que presten 
á los Agontes de la recaudación do con
tribuciones los auxilios que les deman
dasen para el mejor desempeño de so 
cometido. 

Madrid 29 de Julio de 1878.-El Jefe 
de la Administración económica, Anto
nio Laá y Ruto. 

Itdnci<m de los cobradores de la capital, 
números, nombres, seiías de rus habitacionesy 

Horas dr despachó. 

Número l, D. Pablo Pandcavenas, plaza 
del Alamillo, núm. 7: de cinco á siete de la 
tarde. 

Núni. 2. D. Manuel Ochoa, Pasaje de 
Murga, tionda de velas: de cinco á siete de 
la tarde. 

Núni. 3. D. Iguacio .Fernandos, Coma
dre, uúm, (>, segundo: do sicto á nueve de la 
noche. - j r U a a - J f c 

Núm. 4. D. remando Gómez, Legauitos, 
númoro 39, segundo: de cinco á siete do la 
tarde. 

Xúni. 5. D. Julián Tarduchy, Espoz y 
Mina, núm. 13, tercero: de dos á cuatro de 
la tarde. 

Núm. 0. D. Hermenegildo (¿alan, Va
lónela, 9: de tres á cinco de la tarde. 

Núni. 7. D. Antonio López, TabernSllas, 
número 23: de cinco á • i d o la tarde. 

Núni. 8. D. Francisco Argos, Colegiata, 
número 2, tienda do vinos: do cinco a siete 
du la tarde. 

N'mn. y. \). Josú Royo, plaza del Prlnci-
pe Alfonso, núm, 15: de «eis á ocho do la 
nocho. 

Núm. 10. D. Pedro Sopeña, JIortaloza, 
uúmoroll, principal: de cinco á siete do la 
tardo. 

Núm. U. L). Antonio Paz, Colegiata, 
número 2. tercero: do cinco á siete de la 
tarde. 

Núui. 12 . D. Tomás García, Cardenal 
Cisncros, uúm. 4 1 : do cinco á siete de la 
tarde. 

N mu. L3. 1>. Ángel Trujillos, Mayor, 
número 37. tercero: de cinco á siete do la 
tarde. 

Nnm. 14. D. Leopoldo Argos, Jesús y 
Moría, uúm. U, segundo: do cinco á sioto de 
la tarde. 

ni! sol oh üybiiflíiio 
Partidor Agentes. 

Alcalá de Henares. D. Eladio Moreno. 

Cobradora». 

Chinchón. 

Rki. ación nominal de los A gentes de los ¡¡artidos y Coltratlorts de los pueblos, con. expresión, de 
los partidos judiciales d arte respectivamente están <ulserU»s. 

tl>\> ,t II 

Partido». Agentes. Cobradores». 

Número 
de 

p u e b l o » . 

• 
[ l . ! l i . í) hriJMlV (" 
D. Luis Clavo y Hernán-• • 

Saturnino Volasco . . . 

D. Vicente Brull , 

Colmenar Viejo.—1/ Sec
ción 

Colmenar Viejo.—2.* Sec
ción ;.': 

Getafe. 

Navalcarnero. 

San Martin de Valdoigle-
siaa D. Juau Oiorfo. 

D. Francisco Femeula.. 

D. Juan Morata 

Aqúitíño Lúeas Váz
quez 

Pedro Roldau 
Casto Torres 
José Rodríguez 
Tomás Tapióles 
Juau Pablo Rubio y Ji

ménez 
Manuel Volasco 

•i íTuiíj-
D. Manuel Villachcnous. 

Quintín Sánchez 
Marcelino Marofco 
Benigno Martínez \ 
Julián Mota 

i »;> : rivtiiM " ' 
D. Ángel Blas.. ) 

Manuel Rubio | 
Serapio Martiu » 
.1 uan García Dávila... \ 
< ¿regorió M a roto / 

D. Francisco Gonzalvez. 
i Francisco Ramírez... 

.losé María Saldlas... 
) Juan (¿arela....... I 
l Alfredo Villareal . . . • 

Número 
de 

pu e b . l v s . 

45 

17 

13 

D. Rafael Salgado 

1 >. Francisco Fcmenla. 

(¡velorio Antón 
Francisco do Paula Es-

calauto , 
Raimundo Rodríguez) 

Galvcz 
Félix Quintana v 
(Jabricl Rito Nieto . . . | 

iD. Juan (¿onzalez 
\ Juan José (¿racia 

1 Francisco Marrón 
FrattCiiCO Marco , 
Juan García Dávila...' 
Rafael de la Paliza. 

23 

D. Manuel Ortega. 
11 

Torrolagun» , D. Mariano Sana 

Autonio López Magno
lia 

D. Eduardo Sanz 
Mariano Sauz Cardona. 
Dionisio Juez García. 
Juan Navarro 
Podro Martin 

T o t a l ios 

INTERVENfHON. 

Rri.acion de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 11 del mes de Agosto de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
ipacional vencimiento, con arreglo dio dispuesto en elart. l .° del Real decreto de 2 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación 4 las 
.{.. Ir, p /?/»*/»* f?Á¡»ái*ÍÁ¿*tilmM A tiit ti* ¿Inri* la mavor nv.7jli.ei.dnA nnxihl/i. 

de <L 'T 11 C I ' 

puertas de las Casas Consistoriales djln de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

D José de la Vega Madrid .. 
Augcl Martínez 'Chinchón 
Cipriano Gómez. 
Jua i. Bonaveute.... 
Cipiiauo Gómez.... 
Aquilino de Lúeas.. 
M ariano Barranco.. 
Felipe Alonso 
Gregorio Calzada... 
Jacinto Alcobendas. 
José Vara 
Francisco Sanz . . . 

Getafe. 

Meco 

Villarejo. 
A l . ' a l a . . . 

Getafe... 
Anchuelo 

Rústica. 

TERMINO. PROCEDENCIA. 

Villarejo.. 
Chinchón.. 
Villaverde. 
(¿otafe.... 

Clero. 

Meco 

Villarejo. 
Alcalá... 

Sra. Viuda de Felipe Ariza 
D. Milano Martiu 

Manuel Escribano 
* 
« i olí-* *n ^ 
•i 

Francisco Sánchez 
•i 
M 

Manuol Escribano 
Ramón Sánchez Capuchino 

Colmenar Viejo 
Villa del Prado. 
Año ver 

Getafe... 
Anchuelo 

Urbana. 
Rústica. 

Aranjuez. Tranzón 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Colmenar 
El Prado. 
Aranjuez. i '.itrimonio. 

108Í36 
HI2T.1 
6 4 4 3 
1P88 
33 
25 
12*51 
40*30 

150*01 
112*50 
25 
18*94 
10*13 
19*34 
31*95 
31*26 
18*75 
8*88 

12*58 
39*38 
76*05 

017*50 
450 
410 

• 500 
.V?0 
500 
152*50 
452*50 
410 
851 
801 

3 674*05 

Madrid 31 de Julio de 1878.=E1 Jefo de la Administración económica, Antonio Laá. 
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Por el art. 31 de la Ley de Presupues- ! 
tos del año económico actual se declaran 
exentos de responsabilidad por faltas en 
el uso del sello del Estado á las Diputa
ciones provinciales. Ayuntamientos y 
Juzgados municipales que no hubieran 
sido denunciados todavía por dicho con
cepto y reintegren antes de 1.° de Enero 
de 1879 el importe del papel sellado ó 
sollos que hayan dejado de usar. 

Asimismo aquellas de dichas corpo
raciones que hayan sido denunciadas a n 
tes de la publicación de dicha ley, satis
farán sólo la parte de multa correspon
diente á los denunciadores. 

En cuanto á las no denunciadas, ha
brán do tener presente que los reintegros 
lian de hacerse en papol de pagos al Es
tado antes precisamente de la indicada 
fecha 1.° de Enero de 1879, debiendo dar 
cuenta á esta Admiuistracion do haberlo 
verificado: detallando cuáles sean los do
cumentos áquo se refieran los reintegros, 
importe de los mismos y serie y numera
ción de los pliegos de papel de pagos des
tinados al efecto, sin cuyos requisitos se 
considerarán como nulos los indicados 
reintegros, quedaudo sujetas á la pena
lidad de instrucción las corporaciones in
teresadas. 

Mientras tauto, y couforme á lo dis
puesto por la Dirección general de Ron-
tas Estancadas en circular de 29 del cor
riente, inserta eu la Gaceta de ayer, que
dan en suspenso hasta 1.° de Enero próxi
mo los procedimientos do apremio nara 
realizar los débitos procedentes de rein
tegros y multas por taitas cometidas por 
dichas corporaciones eu ol uso del sello 
del Estado. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente para conocimiento de cuantos les 
interesare. 

Madrid 31 de Julio de 1878.=El Jefe 
económico, Autouio Laá. 

Madrid 26* de Julio do 1878.=El Se
cretario de Gobierno, interino, Licen
ciado Arturo Fernandez de los Rios. 

Ignorándose el domicilio de I ) . Joa
quín Duarteó sus causa-habientes, so les 
cita por el presenté para quo oh fcl tér
mino más breve se presenten en esta Ad
ministración económica é enterarles de 
asuuto que les concierne; bajo aperci
bimiento que de uo verificarlo les parará 
el perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 31 de Julio de 1878.=Anto-
nio Laá. 

i'roviiieiicias 

AUDIENCIAS TERRI1 jRIALES-

feiecreturia do Ciob leruo de lu de 
M a d r i d . 

líu el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte 
se halla vacante una Escribanía de ac
tuaciones, la que debe proveerse con ar
reglo á los artículos 3." y siguientes del 
R " H ! Aecreto de 12 de Julio de 1875. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas al Juoz de primera 
instancia del distrito eu el término de 20 
dias, á contar desde el siguieute al de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia. 

Madrid 26 de Julio de 1878.=El So-
creta rio de Gobierno, interino, Licenciado 
Arturo Fernandez do los Rios. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte 
se halla vacaute una Escribauía de actua
ciones, la que debe proveerse con arreglo 
á los artículos 3.* y siguientes del Real de
creto de 12 de Julio de 1875. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas al Juez de primera 
instancia del distrito en el término de 
20 dias, á contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuuciu eu la Ga
ceta de Madrid y BULETIN OFICIAL de la 
proviucia. 

JUAGADOS MILITARES 

D. Miguel Espiua y Duarte, Coronel 
graduado, Teuiente Coronel do infan-
ría y Juez fiscal de la Capitanía g e 
neral del distrito de Castilla la Nueva. 

Ignorándose el paradero dol soldado 
inutilizado en el ejército de la isla de 
Cuba, Cayetano López Martin, hijo de 
Pantaleon y de Fausta, natural de un 
pueblo de la provincia de Toledo que se 
ignora cuál sea, á quien de orden del 
Excmo. Sr. Capitau generul do este dis
trito me hallo instruyendo expediento 
en averiguación de los motivos que alega 
en instancia que produjo en 18 do Fe
brero solicitando su ingreso eu el cuerpo 
y cuartel de Inválidos; y usando de la ju
risdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) 
tiene concedida en estos casos por Jas 
Reales ordenanzas, por el presente cito 
y emplazo por tercero y último edicto al 
referido soldado inutilizado Cayetano 
López Martin, señalándolo esta Fiscalía, 
sita callo de Lope de Vega, números 13 
y 15, bajo izquierda, eu la que deberá 
presentarse dentro del término de 10 
dias, coutados desde ol do la fecha, á ra
tificarse eu la instancia quo elevó á S. M. 
y prestar deelaraciou; y de uo compare
cer en ol referido plazo no so lo llamará 
más y so le seguirán los perjuicios con
siguientes. 

Fíjeso este edicto para su debida pu
blicidad. 

Madrid 15 de Julio 1878.=V.° B . ° = 
El Coronel, Teuiento Corouel fiscal, Es -
nina.=Por su mandato, el cabo 2.°., Es-
baao, Juan Montoya. 

JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
do primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte. 

Por la proseuto requisitoria y on vir
tud de providencia dictada en la causa 
quo eu dicho Juzga lo se instruyo bohtra 
Tomás Fernández Xuñez, hijo de Pablo 
y do María, natural do esta Corte, de 12 
«ños de edad, por hurto, se rita y llama al 
mismo para que en el término de 15 dias, 
á coutar désele su publicación en los perió
dicos oficiales, se presente en la cárcol 
de esta villa á disposición de este Juzga
do á fin de practicar la diligencia pen
diente con dicho .procesado, mediante á 
.no haber sido habido en su domicilio, calle 
Esparteros, nútn. 20, piso tercero, donde 
vivía con sus padres; bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar. 

Y so encarga á las Autoridades, así 
civiles como militares, que procedan á 
su busca y detención, conduciéndolo de
tenido al referido procesado á disposición 
do este Juzgado, dando aviso de haborlo 
vorificado. 

Dado eu Madrid á 23 de Julio de 
1878.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Antolin Murga. 

D. Sebastian .Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera iustancia del distrito do la 
Audiencia de esta capital. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á 1). Autouio Delgado 
Valdés, cuyos demás antecedentes y pa
radero se ignoran, para que dentro del 
término de 20 dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda ó 
en Ta cárcel de Villa á responder á los 
cargos que contra él resultan en la causa 
criminal que contra D . Mariano Demetrio 

I Urtiz y otros se sigue por falsedad en 
i documento público; bajo apercibimi. uta 

que do uo verificarlo se le declarará re

belde y contumaz, parándole el perjuicio 
á que haya lugar. 

Por tanto en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. O. G.) exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos del poder 
judicial, procedan á la buscay captura del 
D. Antonio Delgado Valdés, poniéndolo 
en esta cárcel de Villa detenido Incomu
nicado y á disposición de esto Juzgado. 

Dado en Madrid á 24 de Julio de 
1878.=3ebastian Carrasco.=Por manda
do do su señoría, José Escribano. 

C e n t r o . 

D. Enrique Adame y Muñoz, Juez muni
cipal é interino de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital. 

Por la preseute requisitoria so cita, 
llama y emplaza á Pablo Sorrano Pérez, 
de 48 años de edad, casado, de oficio 
herrero, natural do Belmente, proviucia 
de Cuenca, sieudo iguoradas las demás 
señas dol mismo, para que comparezca 
eu esto Juzgado y Escribanía do Don 
Bartolomé Uceda, sitos en el ex-couvento 
de las Salesas, hoy Palacio de Justicia, 
dentro del término de 15 dias, contados 
desdo la iuserciou de la misma eu los pe
riódicos oficiales de esta Corte, á sufrir 
la condena quo le ha sido impuesta eu 
sentencia ejecutoria dictada por la Supe
rioridad eu virtud do la causa quo so lo 
siguió por^l delito de estafa; de cuyas 
diligencias de ejecución aparecen indica
ciones de hallarse mencionado Pablo Ser
rano eu la ciudad de Vitoria; y so lo 
apercibe que de no presentarse dentro 
del término señalado le pararán los per
juicios á que haya lugar y será declara
do rebelde. 

Por tauto ruego á todas las Autorida
des qne por cuantos medios estén á sus 
alcances procedan a l a busca y Cafrtnrá 
y conducción e u ' s u cáS¡5 "Coh Tas 5fijgfnnfl&-' 
des convenientes á la cácel de esta villa 
del repetido penado Pablo Serrano Pérez, 
seguu lo,tengo acordado en referidas di
ligencias. 

Dado en Madrid á 21 de Julio de 
1878. = ICiiriquo Adamo y Muñoz.=Por 
maudado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

Por la presente y en virtud de provi
denciado! Sr. Juez de primera instancia 
dol distrito de la Latina de esta Corte, so 
cita, llama y emplaza á Manuel Álamo, 
Juan Pavón y su mujer Paula Sánchez, 
Jnan Antonio Martínez y su consorte 
Saturnina Álamo, que fueron de esta \c-
cindad, para queeu ol término de 10 dias, 
coutados desdo la inserción de esta cé
dula eu la Gaceta, comparezcan on el 
Palacio de Justicia, sito en las Salesas, á 
prestar declaración eu causacriminal quo 
so sigue por false lad de uua partida de 
bautismo; apercibidos quo de no verifi
carlo les parará él perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 22 de Julio de 1878.=líl a c 
tuario, T . Sánchez do las Matas. 

P a l a c i o . 

D. Francisco Molina, Juez do primera 
instancia dol distrito do Palacio do esta 
capital. 

Por la preseute requisitoria so cita 
y llama á Mariano Soto Guisain, soldado 
licenciado del ejército de Cuba, para que 
en el término de 15 dias, á coutar desde 
la publicación, se presento en dicho Juz
gado ó eu la cárcel de Villa á fin de 
prestar indagatoria en la causa criminal 
que contra el mismo ostov siguiendo por 
lesiones inferidas á Pablo Hidalgo el 
dia 7 del actual hallándose en la plaza do 
los Ministerios; bajo apercibimiento do 
que si no lo verifica lo parará ol perjuicio 
que.haya lugar. 

Y oncargo á todas las Autoridades del 
Reino procedan á su detención y lo remi
tan á mi disposición con las seguridades 
necesaria?,' pues en ello contribuirán á la 
buena administración de justicia. 

Dado en Madrid á 28 de Julio de 
1878.=V.° B.°=Molina.==Por su manda
do, Narciso Tribuidos. 

G e tufé. 

I ) . Romualdo de la Pisa y Pajares, J U O l 

de primera instancia dol partido do 
Getafe. 

Por la presente requisitoria cito, Ha
mo y emplazo a Manuel Rodríguez Otero 
alias Leiton, natural de Santiago de Leí 
din, de 1S años, hijo de Francisco y ( j e 

Manuela, soltero, vecino d" San Jorge 
valle de Lorenzana, para (pie en el td>_ 
mino de 10 dias, acontar desde la publi
cación de la presente, so presento en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á fiu de oir una notificación en causa cri
minal que contra el mimo se sigue por 
lesiones á Cayetano Fernandez López; 
apercibido que de no verificarlo en el tér
mino que se prefija le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo, tanto á 
las Autoridades civiles como militaros, 
procedan á la busca, captura y remisión 
á la cárcel de este partido con las segu-
rid:<dcs couvenientes del referido proce
sado. 

Dado en Getafe á 17 de Julio de 
1878.=Romualdo de la Pisa.=Por man
dado de su señoría, Licenciado Luis Va-
Uejo Ruiz. 

Dirección de la Caja general do 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado dos carpetas 
de intereses, números 4.428 y 4.510, cor
respondientes á los semestres 2.° de 1872 
y 1.° de 1873, del depósito señala lo coa 
los números 69.335 de entrada y 17.713 
de registro, se previene por medio dol 
preseute anuncio á la persona en cu
yo poder se halle qne las presente on 
esta Caja genoral, establecida en la ca
lle del Turco, núm. 9; en la inteligen
cia do quo están tomadas las precaucio-

_ues.oportunas 4) ara quc.no se eutregue 
el depósito sino á su legítimo dueño, que 
dichas carpetas quedan nulas y sin nin
gún valor ni efecto desde la publicación 
del mismo en la Gaceta de Madrid, con 
arreglo á lo dispuesto on el reglamento 
de esta Caja general. 

Madrid 24 do Julio de 1878.=EI Di
rector general, Carlos Grotta. 

Fábrica Nucional dol Sello. 

No habiendo tenido resultado la pri
mera subasta celebrada un esta Fábrica 
el dia 18 del mes actual con objeto de ad
quirir 200 cajones de madera do pino pa
ra remitir efectos timbrados á las pro
vincias dentro de la Ponínlula, por falta 
de licitaderes, no obstante el aumeutode 
procio que se la dio sobre las auteri >res, 
tendrá efecto la segunda subasta pública, 
bajo iguales condicioues y precio que la 
anterior, el dia 10 del próximo mes de 
Agosto, á las doce de su muiana. 
• Lo que su anuncia al público para el 

que quiera tomar parte en lu licitación, 
á cuyo -fin estará de manifiesto en las 
oficinas do Contaduría de esta Fábrica 
el pliego do condiciones y las muestras, 
todos los dias no feriados, desde las ocho 
de la mañana á las dos de la tarde. • 

Madrid 29 de Julio de 1878.= Esta
nislao Diaz. 

Fábrica de Tabacos de Madrid. 

El dia 8 de Agosto próximo, á las dos-J 
de su tarde, se celebrará en esta Fábrica 
subasta pública oral para contratar el 
servicio de la rocomposiciou do cajones 
do pino quo devuelve vacíos la Adminis
tración ecouómica do esta provincia, pa
ra aplicarse uuevameutc al envase de 
diferentes labores. 

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la portería do esto Estable
cimiento todos los dias no feriados, desde 
las diez de la mañana á las cuatro de la 
tarde 

Madrid 6 do Julio de 1878.=lil Ad
ministrador Jefe, Francisco Rentero. 

MADKID: 1878.—OQcina tipográfica del i l u d i d » . 

http://quc.no

